
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Sucesión 

Radicado 2013-00840 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado Edwin Osorio Rodríguez, 
eosorioconsultor@gmail.com, se le aclara que el proceso no ha terminado, se 
encuentra archivado en forma temporal, por consiguiente, no existe sentencia en firme, 
además el proceso no se encuentra digitalizado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE  
 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 
Jueza 
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